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MEMORIA DESCRIPTIVA

En la práctica actual es un problema de difi 

cil solución la unión de distintas superficies a las 
que no se puede acceder de una forma normal dado que en 

general es preciso que el adhesivo que deba unir a es­

tas superficies sea tratado, generalmente mediante ca­

lor, desde zonas externas totalmente accesibles y, en 
consecuencia la eficacia viene mermada dada la distan 

cia que existe entre el propio adhesivo y el elemento 
que hace que éste trabaje. Es muy peculiar este caso 

sobre todo en la unión de superficies como son por ejem­
plo moquetas, láminas decorativas, láminas asfálticas, 

etc. Dada la complejidad de manipulación en el empleo 
de adhesivos es prácticamente imposible proceder a una 

unión normal con rápidez y eficacia de mano de obra.

Hasta la actualidad se procede a colocar en 
las zonas de unión una banda de adhesivo entre tramo y 

tramo de la superficie a unir a otra al efecto de que 
cuando se deba efectuar la operación sea calentado el 
adhesivo y en consecuencia se ponga en condiciones de 

trabajar, o sea de efectuar la mencionada unión. Ello 

requiere un enojoso trabajo de preparación de las zo­

nas, calentamiento posterior, etc. que queda totalmen­
te obviado con el objeto de la presente Patente de In­

vención.
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Se caracteriza por tanto, la presente Patente 
de Invención por consistir en un procedimiento para la 

unión de superficies inaccesibles caracterizado porque 

según el mismo consiste en la distribución a través de 

5 un espacio (surco, tubo o conducción similar, del adhe­

sivo) que debe unir a las superficies, junto con un con­
ductor eléctrico calculado a propósito para que se ca-* . 

líente hasta la temperatura de fusáón o de disposición 

del adhesivo para trabajar. De este modo una vez dispues^ 

10 tas las partes a unir sobre la superficie adecuada y
en ésta el espacio (surco, tubo, etc,)en cuestión sólo 

es preciso someter el conductor eléctrico a una carga 
de intensidad adecuada para que se calienta de modo que 

simultáneamente funda y/o ponga en disposición de traba 
15 jo la porción de adhesivo situada en el mismo. De este 

modo pueden ser unidos los tramos de superficie que in­
teresa sin ningún inconveniente, ya que únicamente se 

requiere disponer de una fuente adecuada de energía 
eléctrica. * ;

20 Se comprende que según el procedimiento des­

crito en la presente Patente de* Invención éste se pue­

de adaptar a cualquier tipo de superficies en lo que a 
su longitud y amplitud atañe, únicamente disponiendo 

del dispositivo de conexión a la red, el cual deberá 
25 estar provisto de correspondientes reostatos para pro­

porcionar al conductor la suficiente intensidad eléctrica 
para que funda o caliente el adhesivo de una longitud 

y amplitud del mismo, o sea según su resistencia eléc­

trica.
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De acuerdo con la invención cabe destacar 

que la operación es eminentemente práctica ya que úni 
I camente requiere preparar o tener preparados diferen­

tes tipos de "tubos de adhesivos" los cuales se con- 

5 siguen facilisimamente disponiendo la granza con-que 

se sirve el producto en surcos o conductos adecuados 
a los que a la vez se añade el hilo conductor. Una vez 

calentado y/o fundido el adhesivo se adapta totalmente 
al hilo conductor y queda en condiciones de trabajo.

10 * Actualmente se comprende otra gran ventaja de

este procedimiento en lo que a la superficie de adhe­
sión atañe. Todo ello porque no es preciso que cada 

conductor sea precisamente uh hilo sino puede ser lo 
que mejor convenga, o sea una superficie ancha, estrecha, 

15 rectilínea, circular, etc. siempre que esté preparada

como'- conductor eléctrica dispuesto en condiciones ta­
les que pueda fundir al adhesivo.

La posibilidad de fusión del tubo juntamente * 

con el adhesivo se considera en el objeto de la presen- 
20 te Patente como, optativa ya que lo importante es que el 

adhesivo funda de tal manera que quede en condiciones 
de pegar los trámites de superficies solicitados. No obs 

tante, seria una realización preferente la que consiguió 
ra cjomo resultado no sólo la fusión del adhesivo sino 

25 también la del continente del adhesivo, o sea el tubo,
el surco,, etc. de modo tal que al finalizar la operación 

no quedase más que una perfecta unión sin partículas



entremezcladas no adheridas.

En la ejecudicn práctica del objeto de la presen 

te Patente de invención podrán variar cuantos detalles 

constructivos o configurativos no afecten, cambiándola o 

modificándola, a su propia esencialidad.
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R E I V I N D I C  A C I O N E S

la.- Un procedimiento para la unión de super­

ficies inaccesibles caracterizado porque según el mismo 

consiste en la distribución a través de un espacio com­

prendido entre ambas superficies del adhesivo que debe 

unir las mismas junto con un conductor eléctrico calcu­
lado a propósito para que se caliente hasta la tempera­

tura de fusión o de disposición del adhesivo para tra­
bajar; de este modo una vez dispuestas las superficies 

destinadas a '¡ser unidas y entre ellas el espacio de 
adhesión indicado, sólo es preciso someter el conductor 
eléctrico a una carga de intensidad aducuada para que 

se caliente de modo que simultáneamente funda y/o ponga 

en disposición de trabajo la porción de adhesivos sitúa 
da en el mismo espacio.

2a.- UN PROCEDIMIENTO PARA LA UNION DE SUPER­
FICIES INACCESIBLES.

Consta la presente Patente de cinco hojas 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara.

Madrid,^ 
D. AMADEO31 OCf. 197?

ROIG SOLE
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